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Injusticia. Querernos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empicados responsables y propiourios do «as dostinos por oposición 6 
concurso, presupuostos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propiedad y de la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tirauias, todos los ô oisruos y todos los engaños, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.
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En Granada, un mS8. . . . . . . . . . . . . .
En el reato de la península y  posesionas españole« del 1\\ de 
EnAfrica, un trimestre. (Pago anticipado) . . . . . .
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, na 

semestre. (Pego anticipado) 17*50
En el extranjero un semestre (Pago anticipado.). . yo

i  ‘7ó x>%f

Este per i ódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, £ la prospe
ridad del comerc“•o, de la industria, de la agricultura y de las artes, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasea ningún sscriflcio por 
servir cumplida y rápidamente á sus loctores; está consagrado muy especialmente á 
la defensa do los intorosos de G ranada y su provincia; oye y so hace eco de todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—La Hodaccion no.es solidaria de I03 artículos que se 
publican con la Arma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven I03 originales de. 
artículos y comunicados que nos envión, aunque no so les dó publicidad en el periódico.

,xns s ¿ 5 0 o  d i  l d c e i a ,

>fl>SeÍnfts é im prenta,
Campillo bajo, núm. 6, esgtiina á la  calle de San Jacinto.

Anuncios.—Tarifa: 6 «énts. peseta línea en la 4.“ plana.—25 edát«. Uses 
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á un&columnam  
la 4.* plana.—17*50, en la 3.*—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta ¿ 50 pesetas í  
juicio del Director. (Pago anticipado.)_______  ________

Lo que pensamos de la  enesfian obrera.
No n e g a m o s  q u e  el proyecto de Moret, que  

ahora tratan de realizar ios conservadores,  
se inspira en un p lau s ib le  deseo; pero sí d e 
cimos que nuestros  g o b ie rn o s  carecen de  
autoridad moral para plantearlo ,  en la  form a  
que se  presenta, y do prestig io  para hacerlo  
fecundo. La cu est ión  obrera, en su s  m ú l t i 
ples aspectos, es el problem a capital q u e  hay  
que resolver, in sp irán d ose  en e levadas co n 
sideraciones de hu m an id ad ,  y en  las frater
n a le s ,h u m ild e s  y caritativas doctr inas d e je *  
sus, d e  A q uel  q u e  an u n c ió  al m u n d o  que  
todos so m o s  h ijos  de un Padre, q u e  hace na
cer su  sol sobre  bu en os y  m alos y l lu eve  s o 
bre ju stos  y pecadores»; de Aquel que f u l 
m inó  el rayo de su  d iv in a  palabra sobre  los 
hi p óer iU s,  de corrupto corazón «que rezan en 
pié en las S inagogas  y  en los cantones de las 
plazas para ser v istos  do los hom b res» , y 
predicó el desprecio  de las r iquezas m u n d a 
nales á m e zq u in o s  fines enderezadas, y que  
hagam os con  nuestros sem ejan tes ,  lo que  
para noso tros  m is m o s  d eseem os ,  pu es  todo 
el q u e  así obre «com parado será á uu varón  
sabio que edificó su  casa sobre la p e ñ a ,  y  
iioscendió l lu v ia  y v in ieron  ríos y sop laron  
vien tos  que dieron im p etu osam en te  en a q u e
lla casa y no cayó porque estaba bien c im e n 
tada»; así corno aq u ellos  ego ís ta s ,  hijos de la 
a m b ic ió n ,  am antes  del lucro desenfrenado y 
explotadores del hom bre, herm ano suyo; que  
n o  tienen noc ion  de la ju s t ic ia ,  y n iegan la 
igua ldad  y  la fraternidad hum anas;  qu e ,  con 
satán ico  orgu llo ,  predican la persecución y  
el e x ter m in io ,  y, con procacidad escandalosa,  
lanzan el dardo de la injuria contra los que  
no les s igu en  en el ca m in o  de la h ipocresía;  
q u e  engañan  al m u n d o  f ing ien do  virtudes  
q u e  jam ás palpitaron en su  se c o  corazón, ni 
vibraron en su  c o n c ie n c ia  f lex ib le ,  im pura y 
acom odaticia;  q u e  esca lan  el poder de los  
p u eb los ,  para exp lo tar los  im p u n e m e n te  y 
satisfacer su s  apetitos, s in  cuidarse , un p u n 
to, de la fe licidad del país; q u e  pretenden ,  
ahogar por la fuerza bruta, por el p lom o  y  
el hierro, y  por la aplicación ab u siva  de las 
leyes,  las m anifestac ion es  honradas del p e n 
sam iento  hum atio; son sem ejan tes  á un h o m 
bre loco, «que  edificó su  casa sobre  arena, y  
descendió  l lu v ia  y  v in ieron  r io s  y soplaron  
v ie n t o s ,  y dieron im p etu osam en te  sobre  
aquella cas», y cayó  y  fué  su  ruina  grande.»

Y nuestros gob iern os ,  descarados falseado
res de ia op in ión  pública; egoístas q u e  per
s igu en ,  en prim er término, el logro do p e r 
sonales  é insanas am bic ion es;  q u e  se  repar
ten el botin del presup uesto ,  entre am igos y 
paniaguados, com o la so ldadesca  judia se  r e 
partió, á la su er te ,  las vestiduras del Justo; 
que se  d ividen y escandalizan  por cual se  
lleva mayor trozo de preponderancia  ó de  
provecho, y  v en  im p á v id o s  la ruina de la 
nación, y  no ceden en su s  am b ic io n es  que  
la provocan; que atropellan la Ley, si la Ley 
es dificultad que se  opone á la consecuc ión  
de su s  fines; que atacan la honra del c i u d a 
dano, si el c iu dad ano  es periodista, aéusán  
dolé de delitos que no com ete ,  ó poniendo  
un tilde á su  m oralidad, y fun dán dose  para 
ello, en  el ju ic io  de fu n c io n a r io s ,  q u e ,p o r  io 
com ún y sa lv o  hon rosas  excepciones, no s a 
ben lo que e s  moral ni l o q u e  es justic ia ,  
pues so lo  andan instruidos y  d u ch os,  en ple 
garse á las ex ig  ocias del poder y  ai capri - 
cho de los caciques ,  en destituir a y u n ta 
mientos y  hacer falsas e lecc iones ,  en forzar 
la rectitud de los ju eces  para amoldarlos á su

|  con v e n ien c ia  y en doblar la cerviz anta el ¡ 
|  poderoso, desprec iando á ios h u m ild e s ;  \ 
|  osos gob iern os ,  q u e  saben q u e  ia in d u str ia  I 
J agoniza  agoviada  por e n o r m es  im p u e sto s ,  y jj 
|  el com ercio  no  prospera, y el labrador se  |  
I  arruina, y el bracero no tiene pan que l ie -  jj 
|  varse  á la boca, porque todo se  v á  en contri-  k 
'• b u c io n e s ,  cargas y gabelas y  entre las rapa- ¡j 
: ces  u ñ a s  del fisco; e se s  gobiern os  q u e  lo sa -  jj 
|  b e n ,  y, s in em bargo  cada vez  aprietan m ás  
|  la cuerd a , y  ex igen  al país lo q u e  no puede  
I pagar, y  le obligan á sostener  un nú m ero  de : 
jj em p lead os  dob le ,  por lo m e n o s ,  del q u e  re-  i 
\ qu ieren ios s e r v ic io s  de la nac ión ,  que se  • 
\ hallan sin em bargo  en un abandono in c o n -  | 
c¡ c sb ib le ;  e so s  gob iern os ,  rep et im os,  m ientras \ 
|  no  se  insp iren  en ideales  patrióticos y le v a n -  l 
|  lados,  m ientras no respeten la vo luntad  n a -  | 
|  c ion a l  dejando ‘l ibres las e lecc iones ,  m ie n -  jj 
¡ tras r o  posp on gan  su s  intereses personales  y !; 
? su s  eg o ísm o s  á los in tereses y  la fe lic idad \ 
\ del país, m ientras no  reverencien la Ley y j 
\ la llagan c u m p l ir  con escru pulosa  igualdad ¡ 
\ y rectitud por su s  delegados; m ientras no  \ 
I procuren m oralizar  la burocracia , d i s m in u -  ¡ 
|  y e n d o  p roporc ion a lm ente  el n ú m ero  de los \ 
jj in d iv id u o s  q u e  la c o m p on en  y dándoles  s >  j 

guridades de «estabilidad, si son  honrados, y j 
do duro castigo  s i  no  lo fueran; m ientras no j 
en c a m in en  su s  esfuerzos  á aliviar las c lases  ¡ 
productoras de las en orm es  ca igas  q u e  la j 
ap esad um b ran , á fin de que la produ cc ión  \ 
au m en to ,  el trabajo adquiera su  debido des- i 
arrollo y el obrero perciba recom pensa  pro- j 
porcionada á s u s  necesidades, no t ienen  au- j 
toridad moral para reso lver  el difícil y expi-  j 
noso problema, co locado  sobre  el tapete, y i 
c u y a  so luc ión  ha de fundarse, más que en  j 
otra cosa, en la  s inceridad  del propósito, en j 
el espír itu  de fraternidad ó igualdad q u e  i n -  \ 
f ó r m a la  doctrina de Jesús ,  en los im p u lso s  j 
d e  c orazones  sa n o s  y gen erosos  y en la prác- j 
tica in flex ib le  de  la ju st ic ia .

Q ue los q u e  son  engañ ad ores ,  egoístas y l 
a m b ic ie s  s, y co n cu lca n  la ley , y falsean la j 
voluntad del país, y le tratan á latigazos, y no  j 
haeen cosa q u e  d em uestre  su  buena v o lu n  ! 
tad ni .su patriotismo, no  t ien en  derecho, á j 
q u e  la clase obrera abrigue  la esperanza de ver  I 
aliv iado  el profundo m al que la c o n su m e .  \

Cabildo m unicipal. i
Ayer se reunió  la Corporación bajo la pre • \ 

s id en c ia  del Sr. G avilanes.  Abierta la ses ión  \ 
se  leyó el- acta de la del m iérco les ,  que fué  ¡ 
aprobada.

Se dió lectura á una proposic ión suscrita  
por D. Juan C érce les ,  y en la que esto s o l i 
cita del M unic ip io ,  q u e  se le perm ita  instalar  
un centro de crem ación  de an im ales  m u e r 
tos y que la Corporación le conceda el uso es* 
e lu s ivo  de esta industr ia  durante  1 5  años,  
asignán dole  a lguna su b v e n c ió n  y dejándole  
exento  de todo tr ib uto , quedando todos los 
aparatos á d isp osic ión  del A y u n ta m ien to  al 
term inar la contrata .—-Despue.x de larga d i s 
cusión, se  tom ó el acuerdo de prestar á esta  
l lueva industria  todo el apoyo que se  pueda,  
con la condic ión  de q u e  el solicitante d e s ig - 1  
ne previam ente el s it io  donde ha de instalar  
dicho  centro.

Ss lee un oficio del se ñ o r  Director g e n e 
ral de  Instrucción pública, en el q u e  este in 
teresa al M unicipio satisfaga la cantidad q u e  
adeuda á D. F ran cisco  Ráfoel B f io n es  por ios  
serv ic ios  q u e  ha prestado co m o  profesor de  
instrucción primaria, acordándose satisfacer  
la deuda cuando los fondos m u n ic ip a les  lo 
perm itan . g

A la propuesta q u e  hace el profesor de ins-  
rruccion  prim aria  del F argu e, d e q u e  se  i n s 
tale la e scu e la  pública  en un edificio  de su  
propiedad, se  acordó contestar q u e  si este  re-  
u n e  las co n d ic io n es  necesarias, se  le tomará  
en arriendo al precio de una peseta 25  c én t i 
m os d iar ios .

Se acordó m anifestar  al Capitán general,  
q u e  los s i t io s  q u e  propone para el estab lec i
m ien to  de hosp ita les  m ilitares de coléricos,  
en el desgraciado caso  de q u e  se  propague la 
e p id e m ia ,  lo e s  im p o s ib le  conceder los  y sí 
ú n ica m e n te  el de la s  P eñ u e la s ,  en el cam in o  
d e  San A n ton io .

E l Sr. Gavilanes m anifiesta á s u s  c o m p a 
ñ eros  qu e ,  co n  m otivo  de la nueva  d e n u n 
cia, q u e  respecto  al Arco de las Orejas han 
h ech o  los arquitectos provincial y m u n ic ip a l ,  
ha d isp uesto  se  im pida  la c ircu lac ión  por di
cho  s it io .  La conducta  del señor  Alcalde fuó 
m u y  e log iada .

Se reitera del señor  Gobernador c iv il  g e s 
t ione  cerca  del gobierno  de S. M., á fin de  
que se d i s m in u y a  en lo pos ib le  el nú m ero  de 
penad os de este  presid io ,  para evitar la p r o 
pagación de en ferm edades .

Se acordó adem ás: ordenar la l im p ia  y re
paración del Darro q u e  atraviesa la c a l le  do 
la A lm ona; q u e  se  haga un m uro do c o n t e n 
c ión  de tierra en la cuesta  de Santa In és ,  y 
q u e  para cubrir  la vacante  que en la Junta  
del c e n so  electoral del distrito del Cam pillo ,  
dejó el fa l lec im ien to  de ü. Francisco  Javier  
Torres, se  n o m b re  al concejal D. Manuel  
A lonso  Zegrí.

Desde Carratraca.
Sr. Director de El Defensor dk Granada.

Mi querido amigo y antiguo compañero: poco 
nuevo puedo comunicar á V., que no ha>a sido ob
jeto de mis modestas correspondencias en años an
teriores, para 103 periódicos do esa localidad. Empe
ro no es ésta razón bastarte, para que prive á su 
ilustrado diario, de llenar algunas líueas con el 
propósito do dar á conocer á los habituales lectores, 
lo que ocurre y  constituye, la fisonomía do este 
Establecimiento balneario.

Desde luego amigo mió, insisto en creer, que la 
Exorna. Diputación provincial de Málaga, entiende 
ioal los intereses sagrados que administra. Y digo 
esto, porque de año en año y gradualmente, se vá 
haciendo más difícil, el tránsito desde las estacio
nes de Gobantes y la Pizarra á Carratraca. No son 
carreteras, ni siguiera caminos de herradura, sino 
veredas llenas de poivo y piedras, las vías de comu
nicación do que nos servimos, para llegar milagro
samente á gozar de estas prodigiosas aguas.

Seguramente, que el remedio de tamaño mal, no 
se hará esperar mucho, pues dentro do uu plazo 
corto, el acceso á esta población, será imposible; y 
claro es, que la necesidad, tendrá que conseguir io 
que la idea de lucro, no ha podido, dentro del áni
mo de la Corporación antedicha, y de la de los due
ños de este Establecimiento. Entre tanto, conste 
que vivimos do milagro.

Por lo demác, ia presente temporada, comenzó 
resistiéndose del malestar y la zozobra consiguien
tes á la situación de nuestros vecinos de allende el 
Pirineo; y la proximidad do la terrible epidemia, ha 
retenido en sus casas á muchos timoratos, que ha3ta 
l.° del corriente no han visto claro.

El rápido decrecimiento del microbio en Marsella 
y Tolon, determinó hace unos dias, juntamente con 
la terminación de las faenas agrícolas, un aumento 
considerable de bañistas, hasta el punto de que hoy, 
están próximamente nivelados los libros de asiento 
de la Administración del balneario, en cuanto si 
número de individuos que se bañan.

Como do costumbre, y á contar del 26 de Julio 
último, se constituyó la Junta de festejos, que de 
tiempo inmemorial absorbe squí loa poderes, y dicta
torialmente dispone de los destinos diarios de loa 
concurrentes.

Poca vida imprime sin embargo este centro im
pulsor ¿e festejos á los del año actual, sin duda 
porque el estado de I03 ánimos se presta poco á 
alegrías de corazón, y por el contrario preocupan S

mucho las múltiples y  azarosas circunstancias que 
; nos rodean.
|  Por eso no salimo3 de algún que otro baile, doi- 
l animado por cierto, en las fondas do Calenco y el 
¡ Principe: algunas reuniones de carácter estraofleial 
i en la Oran Fonda, propiedad del legendario tipo co - 
1 nocido por Chinitas, que ha introducido este año 
í; grandes reformas en su Hotel: paseos á la Glorieta; 
\ carreras de cintas en la Alhameda: Toros en el circo- 
| picadero de Calvo; títeres on ia Plaza de lo, Consíi- 
( tucion; reuniones á la puerta del Casino de Solanos, 

etcétera.
Para mañana en la noche, se prepara un gran 

baile de trajes, que es posible supere al que se dió 
en el año último.

De otras cosas, la traslación del inteligente Direc
tor D. Tomás Lleget, á Panticosa, ha determinado 
la venida a! frente del de Carratraca, de D. Rafael 
Cerdó, que aun cuando con buen deseo y celo des
medido, lucha hoy con el grato recuerdo que aquel 

í señor supo dejar grabado en la memoria de los asis- 
\ tentes á estos baños.
i El establecimiento, no ha ganado nada durante la 
\ temporada actual; creo que para la venidera, se ha- 
j rán tantos cuartos con tinas de mármol para baños 
\ templados, ó de 1.a, como los que ahora existen de j 2.a Esta novedad se hace sentir como precisa, por- 
¡I que son mucho3 los bañistas de templados, que han 
• de esperar turno, por existir únicamente tres cuar- 
| tos dispuestos al efecto.

La colonia Granadina está este año perfectamente 
representada.

Se hallan aquí, la simpática Marquesa do San 
Fernando, y su preciosa sobrina, acompañadas del 
señor Marfori. Las señoras del catedrático D. Fede
rico Gutiérrez y lado D. Diego Limones. D. Miguel 
López, dueño de la Sultana y señora. D. Ricardo 
López Jofró y la suya. La de D. Pedro Rubio Rome - 
ro y sus hijas. D. José Lledó y su esposa Fani. Don 
Joaquin Dávila y familia. La señora é hijas de los 
condes de AntilloQ, el cuñado de éste Sr. Andra- 
da D. José Burgos y algunas otras personas que 
ahora no reouerdo.

De otras partes, y como todos los años, famili8B 
de las más escogidas do Málaga, Sevilla, Córdoba y 
Jaén, quoá una suma prestan en la actualidad á 
Carratraca, el máximun de animación, de que ha 
de gozar sin duda el año presento.

Y equí tiene V. amigo mió, ligeramente bosquo- 
j jado lo más saliente de cuanto ocurre en Carratraca.
¡ Si en lo sucesivo hay méritos para ello, le dirigirá 
i nueva carta, su afectísimo compañero. Q. B. S. M.
1 E l Corresponsal.
1 Agosto 13 de 1884.

A lgo  de teatros.
Justamente, estamos en la época apropósito para 

conseguir, dentro de los límites estrechos que la es- 
easéz do elementos trazan, una regular compañía 
para la próxima temporada de invierno en nuestro 

¡ teatro. Tanto Madrid, como las ciudades que se 
j preocupan de que no decaigan los espectáculos es- 
j cónicos,—que tan brillante historia tienen en Espa- 
• ña,—hacen cábelas y combinaciones ou estos mas, 
¡ para lograr, !o que es justo conceder á todo el qu9 
¡ acomete una empresa ó negocio: alhagar al público 

cuanto más sea posible y gastar dinero para conse
guir ganancias.

Las combinaciones tocan á su fin y de todas ellas 
( en Granada, los que las leen, rucan lo que el negro 
| del sermón: los piés fríos y la cabeza caiionte. Ni la 
i empresa parece proeeuparse de la temporada veni

dera, ni los actores ni artistas recuerdan ya aquel 
famoso teatro de Granada que tanto contribuyó á 
cimentar las justas reputaciones do aquellos reyes 
de la escena que se llaman Romea, Matilde Diez, 
Joaquina Baus y otros génios cuya gloria será eter
na. ¿Y en qué consiste el actual estado de cosan?-— 
Es un problema cuya solución r>o es fácil descifrar.

Hartas pruebas se han hecho para implantar aquí 
usos que quizá sean del agrado de otros público?, 
pero que no pasarán en muchos años aquí. La inte
ligencia dol público es aun muy ciara; sabe, aunque 
h*ce tiempo que no loa vé ni loa oye, cuales son los 
buenos actores y quienes los quo jareás pasarán de 
medianías de última fila, y aunque por atraerlo se 
bajen loe precios, y se den espectáculos baratos, no 
concurre á elios.

Lh temporada de invierno demostró perfectamen
te cual es el espíritu del público. Pasaron aquellos 
actores, respetables como todo el que gana honra
damente el pan; pasaron aquellos trajes, aquellos 
comparsas, cquellas decoraciones, digno atrezo y 
vestuario de una compañía de la legua; puro no p&-
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

8Ó aquc: amago do ^rsaúla, ni pasaron los abueos 
do uu actor que por hacer reír perdía el respeto al 
público, que aunque asistiendo á espectáculos bara
tos 03 púb ico siempre y digno de respetarse mien
tras é:. no sen acreedor al menosprecio.

L> corta temporada do ópera en que oímos al rey 
<J«í b í  tenores: al celebrado Gayn*re, viuoá eviden
ciar más y más ¡a inteligencia del público y su deseo 
de fo reatar el desarrollo de las empresas teatrales. 
Tenia precedentes y no ignoraba quo con el gran 
tenor venían artista3 muy medianos, un cuerpo de 
coros pobre y malo y una orquesta insuficiente; sin 
embargo, el abono fue respetable, la entrada do la 
primer noche nagnífi'* y las ovaciono? tributadas 
ai feme.'-.l imo temor, entusiasta; y vid el público 
la dcfici ocia del conjunto, y apeear do eso, sino se 
lu hubiera pretendido hacer pasar por ignorante, no 
hubiera protestado del no cumplimiento do lo que se 
lo ofrecía.

Ahora bien: ¿cuál es ls solución del problema de 
teatros en Granada? Ninguna se vislumbra; la em 
presa pe reiste en su abandono; «.1 público termina
rá por no fcordsrso deque hty teatros y buscará 
6n ei hogar, en las soirées, en las tertulias ó en los 
teatros de aficionados, la distracción que as largas 
noches de invierno parecen exigir.

Y nótela que el desconcierto introducido en cuan
to á lo3 teatros respecta, trasciende también á una 
respetable clase que eu el teatro ha alcanzado honra 
y provecho on otros tiempos; á los profesores músi
cos, cuya unión pa ii sociedades de conciertos y 
fiiatas musicales se hace ca ía vez más problemáti
ca,. con gran «Batimiento do los muchos aficionados 
al arte divino qus eu Granada quedan, apeaar do 
las vi íiüitudeü por qu ? ¡a mú -io viene pasando des
de q 13 aquellas lao vi bb'.es orquestas y sus ronoin- 
braam p-ofpsores, desaparecieron- para dejar solo el 
recuerdo y la gloria de que existieron.—V.

M iscelánea.
S a h i u e e  eüe! d í a  «1« a y e r .  Con m oti -

vo  dii k  próxim a ren ovación  do diputados  
p r o v in c ia le s ,c o m ie n z a  á hervir el pudridero ,  
y  k s  cúbalas y ajustes do c u e n ta s ,  lo.; recor
datorios de méritos y s e r v ic io s ,  etc. etc. t o 
c o ,  m en os  la vo lun tad  del cuerpo electoral  
q u e  mira ind iferente  ía tra m o y a ,h a n  entrado  
en m o v im ie n to ,  in ic iá r o n se  ya las c o n fe re n 
c ias reservadas, c ircu ían los vo lantitos  y 
epísto las  de costu m b re ,  y  sobre  la m esa  del  
Gobernador, há llase  en bosqu ejo , el plano de  
la 'obra i Loado sea Dios!

H em os d icho  que hasta el presente so lo  
hay un bosquejo , una m ancha ,  c o m o  diría  
u n  pintor en su técn ico  y característico len 
g u aje ,  y esta m ancha es negativa, porque su  
d ib u jo  y su s  co lores ,  no ofrecen m ás que f i 
gu ras  vue ltos  de espalda: los que sa len ,  se 
gún  se  d ice ,  para no vo lver  por ahora. Así lo 
ha decretados! q u e  allá todo lo puede, y se r se -  
gu ra  que así se propone c u m p lir lo ,  el que acá 
todo  ¡o hace por in v e ro s ím il  q u e  parezca. Y  
son  iosdeshauciadoé: porel partido del S a lv a 
dor, los Si'fts. D Eduardo González  Chis , don 
Francisco  M anzano Alfaro, D. Francisco  de P. 
Villarrea! y D. Andrés Montes G óm ez; por Iz • 
nalloz ,  D. Rafael Díaz R ogés, D. Miguel H on-  
rub ia ,  y u. A gustín  Hidalgo; por Ugíjar, don  
José Bueso BH aller, D. Nicolás Castillo Mo
rcan ,  D. F» anc isco  Castro A lm endros  y don  
A n to n io  R iv a s  Ortiz; por M-rntefrio, Ü. Mi
g a !  Cáliz García, D. F ran cisco  García Val- 
d ecasas  y H. F ta n c is c o  Montes Sierra. H ay  
íd ern ás ,  otras dos v a c a n te s  q u e  correspon
den: una, por fallecí m íen  lo de D José  G on
zá lez  R os i l lo ,  al partido de ízn a lloz ,  y otra, 
por renuncia  do D. F ran cisco  E g e a ,  al d e  
M onlefrio. Total, d iec ise is  puestos c u y o  r e 
parto proporcionará v ig i l ia s  y  nuevos q u e 
braderos de cabeza al E xento . Sr. D. José  .Ma
ría J íu d e n e s .  D é l o s  d iputados q u e  sa len ,  
han  sido  e lectos varías veces los Sres. Diaz 
R ogé?, Manzano, H idalgo , G onzález Chia,  
Castro A lm e n d r o s ,  R ivas  (M iz  y Cáliz. ¡A ho
ra verán lo que e s  canela  y  de q u é  les s ir v e  
tener votos!

L im p ie m o s  la  píum.a y v a m o s  á otra c u e s 
t i ó n -

M is  adelante ,  se  inform arán los lectores,  
si  nos d ispensan la m erced de honrarnos  con  
su  a tenc ión ,  lo su ced id o  á los obreros ,  en lo 
q u e  a! n o m b ra m ie n to  de su s  rep resen tac io 
nes en ei seno de la Junta inform adora p r o 
vincia! se refiero. La c iase  c o n s id e r a ,á  n u e s 
tro juicio con fu n dad ís im a razón, q u e  el a c 
to  no  tuvo el carácter general que c oresp on -  
d e  á nombramientos d s  tan profunda tras 
t e n d e n c ia ,  los m ism os n om b rad os lo  creen  
a s í  v no guiaren aceptar, por tao restringido

vo to ,  el difícil cargo, y  un gran n ú m ero  de  
trabajadores se  ha d ir ig ido  al Gobernador pi-  
dién le  l icen cia  par?, celebrar un meeting en 
que el sufragio  decida este  punto de las re 
presentaciones .  Densa mus q u e  esta so lic itud ,  
e v id en tem e n te  justa ,  se  atenderá, porque cié 
otro m odo resultarían negativos  ios trabajos 
de la C om is ión ,  ya que una m ayor ía  de 
obreros, in c lu so  los n o m b ra d o s ,  declara que  
estos no  tienen la representac ión de la clase,  
ni autoridad para exponer  en el seno  de la 
Junta s u s  neces id ad es  y asp irac ion es .  Lo que  
de la c u est ión  en general p en sa m o s ,  c o n s id e 
rándola com o d octr in a ,  en prim era plana lo 
d ec im os ,  y  no  se  apartarán m ucho  de la 
nuestra  las o p in io n e s  de los obreros, que  
saben á q u é  atenerse en un particular que  
tanto les im porta; pero así y todo , lo s  traba
jadores, se g ú n  nuestras notic ias , irán á la 
Junta, en el c s so  d e  q u e  se  les autor ice  para 
hacer leg ít im am en te  el n om b ram ien to  de su s  
representantes, y si se  dá so luc ión  á una d i 
ficultad, q u e  no com p r en d e m o s  co m o  se han  
olvidado reso lver ,  los in ic iadores de le 
idea. N os  referim os á la in d em n izac ión  por 
los jornales perd idos,  qu e ,  en  forma de d i e 
tas, deben percibir  los obreros q u e  asistan á 
las se s iones  de la Junta. Nada m ás justo ,  en 
efecto q u e  esta pretensión q u e  formularán  
op o rtu n a m en te ,  según  se  n os  d ice ,  los tra 
bajadores granad in os .  Si á los diputados  
p r ov in c ia le s ,  que por lo genera l  son perso
nas  acom odadas ,  se  les in d e m n iz a  con  20  
pesetas el t iem p o  q u e  pierden en cada s e 
sión  ¿como negarse  á pagar á los obreros las 
tres ó cuatro pesetas,  q u e  por su  jornal les 
corresponda, el din q u e  concurran  á la J u n 
ta? ¿Como e x ig ir le s  p ierda« su  so ldad a, y  
dejen aquel dia s in  com er  á su s  h ijos ,  por 
asistir á la sesión?

Sin salir de la cu est ión ,  tenem os quo tocar 
otro p u n to ,  q u e  nos afecta d irectam ente,  y  
que, a u n q e  qu is iéram os, no podem os dejar 
o lv id ado .  Prescribe el artículo  l . °  de la lns 
truccion á que nos referim os, que figuren en 
la C om isión prov inc ia l  dos representantes de 
¡aprensa. La palabra representante envu e lve  
el concepto  de de legación  de poderes; así se  
dice q u e  los d iputados  so n ,  (au n q u e  en la 
mayoría de los casos no lo seaii) represen
tantes del pueblo , porque s e  su p o n e  q u e  el 
pueb lo  los ha e le g id o ,  inv is t ién d o les  de la fa
cultad de exponer  en la Cámara s u s  ideas, y  
delegando en e llos  su s  poderes. P u e s  bien,  
com o en la práctica su e le  ocurrir que los d i 
putados se  nom bran de R. 0 . ,  por m edio  de 
un uhase del m in istro ,  el Gobernador de ía 
provincia  debe haber su p u esto  que la facu l
tad do e leg ir  representantes de la prensa de 
Granada le com pete ,  y  sin más ni m enos,  
después de consultar  con otra persona, que,  
por m u y  respetable q u e  sea , no t iene  derecho  
a lgun o  para decidir, ha nom brado la re
presentación  de la prensa granadina, de 1a. 
que, desde lu e g o  y  en la parte que nos c o r 
responde, declararnos q u e  no  n os  repre 
se nía , ai tiene delegación ni poderes de El 
Defensor que á tal cosa la autor icen . Y 
conste ,  que esta declaración no se encam ina  
á desconocer  la aptitud in te lectual,  ni los 
méritos y  relevantes co n d ic io n es  q u e  tengan  
los e legidos,  punto que no tratam os de poner  
en duda un so lo  instante, pues lo m ism o  
dir íam os si el n om b ram iento  hubiera re 
caído en nosotros; nuestra  declaración se 
l im ita á no reconocer en el Gobernador c iv i l ,  
ni en n in gu n a  otra persona, facultades para 
nom brar las representac iones da la prenss:  
conceptuam os qu9 este  derech o ,  corresponde  
única  y  e sc lu s ivam en te  á  la prensa, á la re
unión de periodistos granadinos ,  y protesta
m os y  protestarem os de todo acto que tien
da á desconocer  ó m erm ar nuestro  legít im o  
derecho, y en el q u e  se  ejerciten, por quien  
no pued3 ejercitarlas, facultades propias del 
voto general de los periodistas.

De los rum ores q u e  c ir cu la n ,  acerca del 
estado san itar io  del presidio  n os  ocupam os  
más adelante . Parece que la Junta Parroquial  
de San Cecilio dirigióse, en t iem po o p o r tu 
no , al Gobernador c iv i l  d e  la prov inc ia ,  e x 
poniéndole  la necesidad de quo el establecí •

m iento  se  b lan queara ,  y la más im p r e s c in 
dib le  de que so a u m e n ta se  su  dotación de  
aguas y se  d i s m in u y e s e  el e x ces ivo  nú m ero  
de penad os, y  qu e ,  apesar de esto , ni  la D i
putac ión  ni aquella  autoridad se  han servido  
disponer  el c u m p l im ie n to  de tan laudables  
ind icaciones.  Ign oram os  la exact itud  de este  
rum or, q u e  rectificaremos con  gusto ,  si no se
confirm ase . j

í

Se r em u ev e  la interm inable  c u est ión  del  
arco de las Orejas.— Refresca el t i e m p o .— No ¡ 
ocurre otra cosa de particular .

L a  cues t ión  o b r e r a  en  G r a b a d a , — \

Por decreto del Sr. Moret, fecha 5  de d i -  í 
c iem b re  próx im o pasado, hu bo  de crearse  f 
una C om isión  para estudiar  todas la? cu es-  j 
t iones  q u e  interesan á la m ejora ó b ienestar  I 
de las c lases  obreras, tanto agríco las c o m o  ! 
industr ia les ,  y  q u e  afectan á la s  re lac iones  e n -  \ 
tre el capital y  el ¡rabajo. R eun id a  esta Go- \ 
m isión  en Madrid, un o  de s u s  acuerdos fué ¡ 
organizar  c o m is io n e s  p ro v in c ia le s  y loca les ,  j 
con el objeto d e  abrir una ám p lia  in fo r m a -  \ 
cion oral y  escrita  so b re  el estado y las nece-  j 
s id sd es  de los trabajadores, cu ya  in form ación  \ 
debe practicarse se g ú n  las reglas conten idas \ 
en la Instrucción fecha 3 0  de abril, y versar ] 
sobre  las preguntas  q u e  se  in c lu y en  en un 
cuest ionar io  que la a com p añ a . Por ú lt im o ,  
rec ien tem en te ,  se  ha recordado á los g o b e r 
nadores la const ituc ión  de las C om isiones  r e 
feridas, que en  Granada serán tres; una p r o 
vincia!, y dos  loca les ,  que corresponden  e s 
tas á Guadix y  Loja, y el Gobernador c iv il ,  
ha inau gurado ,  seg u r a m en te  con b u en o s  de-  \ 
seo?, pero con escaso fortuna, com o se  verá j 
por lo q u e  m ás a d e lan te  d e c im o s ,  los ir-aba 
jos preparatorios, á fin de q u e  q u ed e  c o n st i 
tu ida la prov inc ia l ,  antes del pr im ero  de s e 
t iem bre  q u e  e s  p lazo  prescrito  por el ar t ícu 
lo 6 .*  de la Instrucción m enc ion ada .  De Loja 
sab em os ,  q u e  m erced á la discreta actividad  
del a lca lde  D. R am ón de C am p os, ya se  ha 
organizado, y  respecto  de G uadix  ignoram os  
á que altura s e  halla  el asu nto .

Recordado esto, para q u e  los lectores p u e 
dan seg u ir ,  desde  su  or ig e n ,  el hilo de ¡a 
c u e s t ió n ,  hay q u e  saber  q u e  se  han ce leb ra 
do on el Gobierno, bajo la presidencia  de! 
Exorno. Sr. D. José M. Jaudenos, varias r e u 
n io n es  de las d iversas c la ses  l lam adas por ¡a 
ley á c on st i tu ir  la C om isión  provincia l ,  y  
que el sábado ú l t im o  s e  reunieron  tam bién  
en aquel ed if ic io ,  a u n q u e  no asist idos de | 
S . E . ,  s in o  do! oficial pr im ero  de la secreta -  j 
ría, in ter in am en te  secretario ,  unos 38 ó 4 0  , 
obreros, que su  m ayor  parte ignoraban el ob- |  
jeto de la r eu n ión ,  y  q u e  habían sido in v i -  { 
tridos por él Boletín, que no leen jam ás,  y ,  jj 
ó ú !tirna hora, por a lg u n o s  in d iv id u os  de la 
p o l ic ía .

F ueron s l í i ,  se les dio una breve iden del  
objeto de la cita q u e ,  con form e  al artículo  
4 .°  de la Instrucción, era d es ignar  los r e p r e 
sentan tes  de h  c la se  á q u e  pertenecen , se  i 
pronunciaron  varios n o m b re s  hasta el n ú  j 
m ero de d iez, q u e  es el q u e  se  determ ina ,  y ; 
qu ed ó  nom brada la representación q u e  ía ley  
pido, n o  f in que se  negasen  á aceptar los 
com pañeros Juan Machado, A n ton io  Cañas y 
Francisco  Ferrer L inares ,  y sa l ien do  todos de 
allí  profun dam ente  d isgu stad os  por no  h a 
ber ten ido  t iem p o  de reflexionar ni de p e n e 
trarse de la cosa .

Machado, G a ñ ís  y Ferrer, particu larm ente  
el segundo q u e  se  negó  á firmar el acta, en -  j 
trevieron la trascend en cia  del acto, y co m o  
queda dicho, se  negaron  á aceptar la repre
sentación q u e  se  les daba, por el s i len c io  de  
una e x igu a  m inoría  de la c la se  obrera, desco
nocedora en su m a y o r  parte, de la finalidad  
é  im portancia del acto, y  adujeron , en apoyo  
de su  negativa, la razón  prim ordial de que  
no consideraban aquel escaso  con cu rso  con  
facultades para otorgar representaciones ,  q u e  i 
no pueden ser válidas ni tener fuerza a lgun a  
en tanto que no se  otorguen  por el voto  de  
una asam b lea  general de obreros g r a n a d i 
nos , públicam ente  convocada;  y la no m en os  
atendible  de qu e ,  v iv ie n d o  e un jornal e x i-  i 
guo ,  m erm ado por s ie te  m eses  de h u e lg a  for- |  
zosa, co m o  la hay en el oficio  d e  son ib rere-  i 
ros q u e  es el s u y o ,  no podian aban don ar  el -

trabajo para asistir á  las s e s io n e s  de la C om i
s ió n ,  á m en os  de q u e  o! G obierno no les in 
dem nizara  p rop orc ion a lm ente  a! jornal per
dido.

N otic iosos los dem ás obreros de la ocur
rencia ,  protestaron, co m o  es c o n s ig u ie n te ,  de 
la leg it im idad  de la representac ión , y ,  sogun  
nuestras notic ias ,  e levaron ayer al Gobierno  
c iv il  una  so l ic itud  que su scr ib en  un os  cien  
trabajadores, y en la q u e  declaran la nu lid ad  
del acto ,  y p iden respetu osam ente  perm iso  
para una r e u n ió n ,  con el objeto de nom brar  
por sufragio  los diez rep resentantes que-la  
Ley les con c ed e  en o! sen> de la c o m is ió n .  
T am bién  m anifiestan q u e  los que fueron  
n o m b ra d o s ,  a u n q u e  sean com p añ eros  d ign os  
y  est im ados de lo Ja la c lase, no tienen r e 
presentación  a lguna, y, sogun n u es tras  noti
c ia s ,  así  lo  reconocen hon rad am en te  e llos  
m ism o s  y están d isp uestos  á no asistir  á ia 
ju n ta ,  m ientras no ratifique su  n o m b r a m ie n 
to la asam blea  general de los obreros de Gra
n ad a ,  si el gobernador  accede , co m o  creem os  
de ju s t ic ia ,  á q u e  se  reúnan.

¿Qué hay do esto? Hace a lgu n os dias 
v ien en  c ircu lan do  con ins is ten c ia  grav ís im os  
r u m o r es  q u e  traen profundam ente  a larm a
da la op in ión  pública  en es!a capital.  Se dice  
q u e  en el p r e s id io ,  c u y a s  con d ic ion es  a n t i 
h ig ién ic a s  por la escandalosa  aglom eración  
de penad os, h e m o s  d en u n c iad o  repetidas v e 
ces ,  ex is te  la fiebre tifoidea, y  q u e  ei activo  
presidente  de la Junta  parroquial de San Ce
c il io ,  no  qu er iendo a su m ir  responsab ii id a  - 
des q u e  no  le corresponden , ha oficiado á la 
alcaidía, participándole  que, segú n  m a n i 
fiesta el capellán  de aquel e s ta b le c im ie n to ,e n  
el espacio  d e  48  horas ha tenido  q u e  a d m i
nistrar á v e in t ic in c o  presidiarios. Los que  
con ocen  la s ituación del penal, y saben que  
allí  se  ag lom eran  1300  y  pico  de h om b res ,  
n o  hab iendo cabida m ás que para 600; los 
q u e  recuerdan los tristes antecedentes h i s t ó 
r icos del t ifus en aquel e s tab lec im iento  y los  
extragos q u e  en otras ocasiones  ha produei  
do, no pueden m en os  de preocuparse  con el 
ru m or  de q u e  se  trata. ¿Qué hay en  él de  
verdad; q u é  hay de exagerado? No lo s a b e 
rnos; so lo  nos consta qu e ,  en estes  ú lt im os  
dias,  han m uerto  tres presid iarios,  q u e  se  
sepa of ic ia lm ente ,  do !a referida enferm edad;  
pero se  d ice  q u e  ei n ú m er o  d e  atacados es 
grande, y  creem os  q u e  las autor idades se  
hallan  en el deber de publicar  la verdad,  
porque la incert id um b re  abulta s iem p re  los  
peligros,  rev ist iéndolos,  do proporciones g i 
gantescas,  y esparciendo el terror en los 
á n im o s .

El arco do la» Orejas. V o lv e m o s  á 
las andadas. A c o n se c u e n c ia  de r econ oc i
m ien tos  polic ia les  practicados ú lt im am en te ,  
ha ca íd o  otra d enu ncia  sobro el asendereado  
y m altrecho  arco de las Orejas, y  ayer se  in 
terceptó n u e v a m e n te  con tab lones el paso  
público. Ei com ercio  se  lam enta  de los p e r 
ju ic io s  que el preceder versátil é irresoluto  
dei g ob iern o  en esta c u est ión ,  le ocasiona ,  y 
se g ú n  se  m s d ice  e le v a rá  á ia Superioridad  
una so l ic itud , p id iénd o le  qne la resuelva  de 
un m odo defin it ivo . F alta  hace.

W oa a l e g r a m o s .  Gomo decimos^ en  
otro lugar, el Exorno. Sr. D. José M. Jaudé-  
nes no pudo asistir  el sábado, por hallarse  
in d isp u esto ,  á  la reu n ión  de los trabajadores. 
A fortu n ad am en te , la  in d isposic ión  de S .E .  no 
íu é  gravo, porque aquella m ism a  noche tu
v im o s  ei gusto  de ver le  en el paseo.

Asuntos niíBiiareg. Se ha cursado el 
Real despacho de em p leo  de alférez á favor 
del q u e  lo os de! Batallón Reserva de Motril, 
D. Gabriel Salvador G onzález .

— Ha s id o  destinado á la escala  de activo  
quedando en s ituación de escódente  en esta 
capital hasta que obtenga co lo ca c ió n ,  el te
n iente  coronel de artillería , D. Manuel F e r 
nandez Vil Salto y Curado.

-—Ha s id o  destinado para el percibo de su s  
haberes de! r eg im ie n to  caballería  Reserva  
n ú m . 1 5 ,  el capitán fiscal de esta Capitanía  
general,  D. R icardo B onal Gorra!.

Viajeros. A yer  salieron para B e te lú  el 
Exorno. Sr. D. Melchor A lm agro  y su d is t in 
g u id a  señora .

El «Quevedo.» Ha reaparecido en e

t
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estadio de la prensa granadina nuestro  osti-  | T r tv e lez ,  ha aparecido otra manada de lobos jj 
inado colega Quevedo, q u e  defenderá la po'i-  q u e  causa grandes  dañ os en las reses vaca*  \ 
tica del partido libt-ral d inást ico .  Deseárnosle : ñas y  lanares. S í han dado casos d e  q u e  ios \
felicidad y su sc r ic io n e s .  Hasta ayer  no  tu vi 
rnos el gusto de recib ir  su v is i ta .

SSI A l b a l e i n  y  l a  h i g i e n e  La junta  
parroquial del Salvador  no d escansa  en sus  
trabajos; ha  hecho b lanquear  y  asear casas  
que en lo q u e  vá de s ig lo  no  habían r e p o n - 
m entado esto beneficio  y  ya saben nuestros  
lectores que no es exageración . Pero do nada 
s irve  el ce lo  q u e  la junta  desp lega; en contra  
de lo q u e  proviene  el B ando de B uen  Gobier
no, todos los dias transitan por a q u e l la s  e s 
trechas ca lles  best ias  cargadas ex tra o r d in a 
riamente de ramaje q u e  se  destina á la a l i 
m entación  d é l a s  cabras, y q u e  destruye lo \ 
que el dia anterior se  ha c o n se g u id o  hacer  
en las fachadas de ios v ie jo s  edificios.

Ei ce loso  concejal S:\  R ivera ,  ha c o n s e 
guido q u e  el a lca lde  haga entender á 'os 
dueños de esas caballerías , q u e  la condu cc ión  
de las cargas de ram as ha de hacerse por las

pastores tengan q u e  abandonar su  ganado j 
en peder  de los ham brientos an im ales .  S e  i 
han organizado batidas entre lo s  vec inos  de j 
B u b io n  y Capileira y  la guardia, c ivil  de \ 
P itr es .

tu»  e x p o s i c i ó n  c íe  l o s  o b r e r o s .  Hé I
aquí la e x p o s ic ió n  dirigida por los trabaja- j 
dores granadinos al Gobernador de la pro- f 
v in c ia  y de q u e  en otro lugar  nos o c u p a m o s .  ! 
D ice:

«Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.— ■ 
Los que suscriben, vecinos de Granada, obreros de \ 
varias profesiones, habiendo tenido noticia de que ’< 
ru el dia do hoy han sido nombrados los diez repre- | 

\ f ententes de la clase, que determina el art. l.° do ia t 
Instrucción para las Comisiones prooinciales y  locales \ 
encargadas de practicar una información sobre el estado i 
y necesidades de la clase obrera; y considerando, que \ 
los nombrados no lo han sido, como lo debieron ser \ 
para ostentar una verdadera representación por el | 
voto de una asamblea general délos obreros grana- s

B.;.zo, corono! de Antillas.—Jeío de reten para el 
cuartel de k  Merced, D. Antonio Alvarez y Fernan
dez, teniente coronel de Cuba.—Hospital y provi
siones, 5.° espitan do Santiago.—Sargento do hos
pital y vigilancia, Cuba.—P. 0. el T. C. Sargento 
mayor, Guerrero.

A lbóndiga de grano». P recios y balance del 
trigo.—E xistencia .—Sobrante de ayer, 164.0 fane
gas; entrada de hoy, 489. Total existencia de ayer, 
2129.— Venta: A 10 pfcs. 50 cents, la fanega, 75 fane
gas.—A 11 pta. 00 cénts. !a id. 146 id.—A 11 pts. 25 
cts. la id., 110 id.—A 11 peta. 50 cts. la id., 145.—A 
11 pts. 75 cts. ia id., 149 id.—A 12 pts. 00 cts. la 
id., 80 id.—Total vendido, 705 fanegas.— Balance'. 
Existencia, 2129 fanegas.—Tendido, 705 id.—So
brante para hoy, 1424,

Precios de otros granos.—Cebad», de 5 pts. 50 
cts. á 6 pts. 00 cts. fanega.—Habas, de 10 pts. 00 
cts. á 10 pts. 50 cts. la id.—Maíz, de 11 pts. 50 cén
timos á 12 pts. 00 cts., ).a id.—Yeros, de 9 pts. 50 
cts. á 10 pts. 00 cts.—Guijas, da 9 pela. 00 cts. á 
9 pets. 50 cts.

¡ dipos, que no se ha verificado porque no ha llegado 
afueras Ó en caso contrario  q u e  lo s  C^rga- \ la noticia de la reunión celebrada hoy, mas que á 
montos se  han de reducir  do v o lu m e n  para \ unos cuantos á quienes ha invitado directamente la
que no causen  perjuicio  á las fachadas de las \ Policía> & v * R-> coael deb,do re-8P0to
casa3 \ Exponen: Que para que se lleve á debido cumplí*

\ miento la letra y espíritu del art. 4.° de dicha Ins- 
' truccion. se sirva autorizarlas para celebrar una reu-L a  e x p o s i c i ó n  d o  f l o r a s .  Mañana  

lunes se  cierra la exp os ic ión  q u e  tanto ha 
agradado á nu estro  pú blico .

C a l d e r ó n  d o  l a  B a r c a .  Esta noche  
á las n u eve  s e  verificará en  dicho  co liseo  una  
anim ada r eu n ión  de confianza .

A l c a l d e  Ayer regresó  á  esta c iu d a d ,  
por u.nas cuantas  horas, e l a lcalde Sr. Garay,  
saliendo después para I-IuSlor Santill&n, d o n 
de perm anecerá hasta fin de m es.

Sil t i e m p o  A c o n se c u e n c ia  de !a t e m 
pestad de anteayer y  que h ab íam os  a n u n c i a 
do con su s  propios caracteres en nuestro  n ú 
mero del m iércoles, la atm ósfera ha refresca
do do un m odo  notable .

La tem p estad ,  avanzando rápida del P o 
n iente ,  in v a d ió  la c iu dad , en vo lv ié n n d o la  en 
in m e n sa  c o lu m n a  de polvo , q u e  oscureció  al 
s o l , entre los t r u e n o s  y los s i lb id o s  del h u 
racán. El c ic len  pasó en [breves  m om en tos ,  
y a u n q u e  el fen óm en o  filé im p o n e n te ,  ni ha 
sido  de ex trem a v io lenc ia  ni los d añ os  cau
sados q u e  hasta ahora se sepa, son tam poco  
im portantes.

B o b o .  E! dia 11 robáronle  á un labra
dor de Callar Baza una yegua  y un m u lelo. 
Se ignora q u ie n e s  sean los uuto ies  del hecho.

L a  g u a r d i a  c i v i l  La de C i l ia r  B^za, 
ha ha llad o ,  perdido en el cam po un borrego,  
q u e  fuó entregado al alcalde, del pueblo .

C a s o s  y  c o s a s .  A p en as ha suced ido  
algo ayer.

Dos procesados, m acho  y hem b ra ,  q u e  ha 
detenido el órden p ú b lico  y fi borrachos es  
da! osos q u e  d u r m i é r o n la  m o n a  en la car-  
ce).

V i a j e r o s .  Ilállanisfl en Lantéira el s e 
ñor don Lis ardo G onzález y su  señora esposa  
doña P au la  T ena . Habitan i as e legantes  p o 
se s ion es  de los Sres. Sa lm erón  y herí orga
nizado varias e x p e d ic io n e s  á la lagun a  de 
Bacares y al p icacho do Veleta — La señora  
Tena ha m erecido  grandes e lo g io s  de lodo el 
pu eb lo ,  porque ha s ido  m adrina de la hija de 
un m atr im on io  q u e  está en la m ayor m ise
ria. El acto relig ioso  fuó so le m n ís im o  y lo  
am enizó  locan do  ad m irab lem en te  el órgano  
la preciosa  niña María, sobrina  de aquellos  
señores.  La m adrina ha socorrido  exp lén d i-  
dam ente  á su  ahijada y á los padres del ino
cente sér.

E l  c e m e n t e r i o  <1© Bicornes. Está e m 
plazado desde  hace m u chos añ o s  en el c e n 
tro de la población: en la callo Real, rodea  
dos de casas c u y a s  ventanas y b a lcon es  m i 
ran al cem enterio .  Afortunadam ente en aquel 
pueblo son propietarios d e  m u c h o s  terrenos 
y casas ios Sres. F onseca  y e s lo s ,  c o m p r e n 
diendo la junta  razón de las quejas del v e 
cindario, han ced id o  sitio  d on d e  construir  
un enterram iento  con co n d ic io n es  h ig ién icas  
han ofrecido dinero para las obras y han ges* 
tionado el perm iso  del gobernador para dar 
com ienzo  á la construcción .  Ya se han r e c i 
bido las órdenes  y m uy pronto se in au gura
rán los trabajos.

Lobos. Entro las sierras d e  Capileira y

nion, k  la que coacurran todo3 los obreros granadi
nos, en el teatro Principal, <1 domingo 17 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en la que sean ele
gidos los compañeros que deban representarnos en 
el seno de la susodicha comision; al mismo tiempo, 
como la clase obrera granadina rs  so encuentra ac
tualmente organizada, por razones que no son del 
caso consignar, y como so trata de cumplir un man
dato del Estado, esperamos del Gobierno que Y. E. 
representa en esta capital, so digno correr con los 
gastos (que no llegarán k  30 peseta1', si como siem
pre lia sucedido y ahora esperamos; el dueño del 
teatro nos otorga gratuiísmente el loca’.) que oca
sione dicha reunión, encaminada, según desea ei 
Gobierno, al mejoramiento social y público del Es
tado, obligándonos ha hacer esta petición, las angus
tiosas circustancias porque atraviesan los obreros 
granadinos, puos entre todos los que suscriben, no 
podrían reunir la corta suma indicada, á no ser pri
vando á sus familias del necesario sustento.

Eo. todo caso, ios que suscriben, exponen respe
tuosamente á Y. E. que, según el sentir y la volun
tad do la mayoría da Jos obreros granadinos, los 
nombrados, no tienen la representación da la clase, 
y por consiguiente, no pueden expresar en el seno 
déla comisión, nuestras necesidades y nuestros de
seos, ni se realizará el laudabie propósito que ins
pira, según dice el que fuó ministro D. Segismundo 
Moret, su circular de abril próximo pasado. Dios, 
etcétera. (Siguen má1' de cien firmas, entre ellas, 
algunas de ¡os nombrados.)»

o t e ! .
Boletín oficial /le anteayer. Gobierno civil. 

—Los tribunales de oposiciones á escuelas vacantes 
en U provincia son como sigue. De niños: Señores 
Rada y Delgado, Marlin Vázquez, Samaniego, Co
bos, Moreno Pcrez y  Rodríguez Lecea. De niñas: 
Sres. Rada, Martin Vázquez I usala, Sras. Caba
llero y Jiménez Echevarría y  Sr. Rodríguez Lecea. 
Para sustituir en uso y c-tro tribunal al Sr. Martin 
Vázquez, se ha designado al Sr. Calera.—Señalando 
el 31 del actual para el prgo, unte el alcalde de Sa
lobreña, do los terrenos expropiados en squel tér
mino, para !a construcción do le, carretera de Mála
ga á Almería.

Diputación provincial.—El precio medio ó que 
debes abonarse ios suministros hechos al ejército y 
guardia civil, durante el pasado mayo, es ei si
guiente:

Ración de pan, 0 37.—l¿. de cebada, 0 86.—Id. do 
cebada; 0 85. —Id. de paja, 0.‘2S. — Quintal métrico 
de carbón. 10‘49. —Id. de ieña, 3 06.—Litro de s.mi
to, 0 98—Estado domostr&tiyo del movimiento do 
acogidos en los establecimientos de la provincia, 
durante julio último:

Hospital de San Juan de Dios, 368; id. de San Lá
zaro, 30; Id. de Dementes, 169; Casa de Expósitos, 
0; Iá. de Maternidad, 745; id. de Huérfanos.—To
tal. 1617.

Acequia de la ©chava. Edicto fecha 16 del 
corriente, haciendo saber que á virtud de instancia 
del Comisario de la acequia nombrada la Ochava, 
he acordado convocar á Junta general de interesa
dos en la aguas de ia misma para el dia 20 del cor
riente. á las ocho de ru mañana, en esta’ Casas Ca
pitulares, con ci objeto de tri tar sobre k  rendición 
de cuentas do la obra verificada es dicha acequia, 
y acordar con respecto &.1 déficit que resulta.—J. G. 

é l is ia s .  Las señaladas para el dia 18 por ’a Au- 
j dieiicía rie este territorio, sonine siguientes:
[ Sala de lo Criminal. —1.1 Sección.—Alora, don

Í Ricardo Jiménez, rifa. — Huelma, Luis Barajas, 
amenazas.—Granado, D. Jo;ó María del Castillo, 

t extravío.—Huelma, Juan Marín Viichez, lesiones.
1 Servicio de la P laza  para el 17 Agosto 1884.-- 
! Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Andrés Mayol y

fi

mi
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S U  DIRECTOR ESPIRITUAL,

herm anas, sobrinas y  dem ás  
parientes ,  suplican  á su s  ami 
g os  se  sirvan encom endarla  á 
Dios y  asistir al fun era l  q u e  se 
verificará en  !a ig le s ia  do la 
M agdalena, el lun es  i 8 , á las 
diez  de la m añana,, por cuyo  
favor les vivirán reconocidos.

Día 17.—La Dedicación do la Santa Igleiia Cate
dral, San Joaquín padre de María Santísima, y San 
Pablo y Santa Juliana, mártires.—Jubileo de las 40 
horas »a la iglesia de Santa Escolástica; á ¡as nueve 
misa cantada, á las cinco concluye la novena de 
Níra. Sra. dol Tránsito, predica D. Fernando Jirola, 
y después habrá procesión con la imágen de María 
Santísima.—La misma novena se hace en las Co
mendadoras y SftDta Inés, y concluyo en Santa Isa
bel.—E a la Catedral, á las ocho, se reza el rosario, 
á las nueve, hay procesión y misa mayor.—En la 
iglesia de Sta. Catalina do Sena, á las once función, 
predica D. Joaquin Romero, y á las siete sigue la 
novena ds San Joaquín.—En San Justo, San Juan 
de los Reyes, la Piedad y San Juan do Dios, ejerci
cios.— Visita  de la Córte de M aría.— Nfcra. Sra. de los 
Favores, iglesia do San Juan de los Royas.—Dia 18. 
Jubileo de Jas 40 horas iglesia de San Bernardo.

SSe«3fí¿.
15 do Agesto de 1884.

Hoy ha llegado la desanimación en todo el Madrid 
que gq la cosa pública se ocupa á su más alto pun
to. Eu los círculos no se vó un alma; en el salón do 
conferencias dormitan algunos periodistas fatigados 
de correr en busca do noticias qus no se encuen
tran. Lu solemnidad del dia ha acubado por llevar 
la soledad á los sitios en donde de ordinario se ha
bla y se cuenta lo qu8 pasa y io que no pasa.

Resígnese V., puc-s, á lánguida carta, que no 
consiste on mi el que no haya temas movidos é in
teresantes con que llenar sendas cuartillas. Comen
zaré hoy por decirle que E l Liberal ha declarado 
que no hubo intención de ofender al llamar pendo- 
nos á los qus acompañan con más asiduidad á Ro
mero Robledo, con lo cual ha terminado Ja emoción 
de que ayer hablé á V.—Por este lado no hay mós 
que referir, sucediendo lo mismo respecto al otro 
conflicto más sério entre los intereses eclesiásticos 
y ios civiles, con motivo de la clausura de cemente
rios. Rectifico lo que ha adelantado á los lectores, y 
qu o los periódicos de hoy dan ya como cosa indu
dable.

El cardenal Moreno bendecirá el nuevo Campo 
Santo sin la má3 ligera oposición, si bien ha defen
dido tenaz y empeñado los intereses de la Iglesia 
que no sufrirán mayor menoscabo si se lleva á efecto 
lo pactado. La visita eclesiástica continuará perci
biendo determinados derechos por cada sepultura 
en tanto las circunstancias lo aconsejen. Los ultra
montanos so muestran satisfechos y los ministeria
les también. No pocos liberales, sin embargo, com
bates el que la Iglesia conserve en el nuevo cemen
terio usa parte de les derechos que hoy disfruta y 
que encarecen los enterramientos. Este tema no se 
dejará de la mano en lo que queda de mes.

La comitiva règia va camino do Busdongo cuyo 
trozo de línea quedará desde mañana abierta al ser
vicio público. En •'•odas gartee ss hacen grandes 
elogios de las obras ejecutadas, difíciles y llevadas 
á cabo con extraordinario acierto: los 22 íúne:e3 
constituyen una maravilla en su género. Asturias 
está de enhorabuena. No ha sido posible averiguar 
ú ciencia cierta el itinerario que siga el Rey á partir 
de Gijon, ni menos el tiempo que dure !a jornada, 
pues ambos detalles dopenden de la règia voluntad. 
Lo que sí puede asegurarse es quo D. Alfonso recor
rerá la mayor parte de los puertos gallegos.

En la Gacela verá Y. c! decreto «cerca de redos te
lefónicas y el que le complementa, es decir, el cré
dito necesario para plantear el servicio. E i M&árid 
so van á abrir cuatro sucursales en Jos barrios ex
tremos que sirvan de estación para telégrafos y te
léfonos. Eq la Dirección correspondiente se trabaja 
con actividad en todos ios pormenores necesarios. 
Romero demuestra mucho interés en que el nuevo 
servicio se monte de la mejor manera posible. —Poco 
ó nada se oye de Roma y sua derivaciones, que aun
que como he repetido es asunto que dará mucho 
que hacer, disfruta hoy del olvido con que la desa
nimación del dia lo envuelve todo.

Sagasta desistió do acompañar al Rey á Asturias. 
Aunque le correspondía ir como presidente dei Con
sejo de administración de ia linea, no ha querido 
hacer un papel de segunda fila, siendo como es jefe 
de un partido: de Bilbao ha ido á Z m uz el jefe de 
los fusionistas y de aqui seguirá á Sau Sebastian, 
Logroño y Aragón y Cataluña donde sus amigos ie 
preparan buenos agasajos.

Nada nuevo dol cólera. Los parles ¡¿e esta farde no 
acusan ni recrudecimiento ni descenso. Eu España 
la salud os inmejorable.

Nada, tampoco, de particular en el extranjero. 
Hoy se ha repartido el correo de Canarias y no con
tiene noticia3 de interés.—F.

Sucursal del Banco de España
EN GRANADA.

Dobiendo proceder en breve esta Sucursal ¿ ia 
corta y facturación de los cupones del 4 por 100 
amortizsbie.y per} étuo interior al 4 por 100, venci
miento l.° da octubre próximo, depositados en esta 
Caja, se avisa k Ioj depositantes que doseeti que no 
se corten ó retirarlos en rama, lo soliciten por escri
to, desde ia inserción de este anuncio, hasta el 31 
del corriente mes.

Dentro de igual período, deberán avisar también 
por escrito, si ios cupones del 4 por 100 uerj óruo 
interior, han de presentarse al cobro en esta Deíer 
g&cion de Hacienda, ó han do remitirse al Banco po- 
su cuenta y riesgo, abonando 1¡4 por 100 por coati • 
sion y giro, entendiéndose que optan por su entrega 
en la expresad » Delegación, los que no soliciten por 
escrito su envió á Madrid.

La Sucursal no intervendrá en ios incidentes a 
que pudiera dar lugar a retención del pago rie al
gún cupón por parte de las oficinas quo lo hayan 
devuelto, por no sor legítimo ó por otras causas.

Los interesados que m soliciten, pueden descon
tar los libramientos de intereses de cupones deposi
ta,dos, y los recibos de los presentados al cobro, en 
cuanto la Sucursal haya terminado la corta y factu
ración, á razón dol 5 por 100 anual d6stíe el dia en 
que so practique la Operación de descuento, hvsta el 
del vencimiento de los do la Deuda nmortizabie »1 
4 por 100, y á razón de un 1,2 por 100 al tirón, los 
de la Deuda perpètua interior al 4 por 100.

Luego que so publiquen las listas de i-.ir ort zacion 
do cada cinse de valores, ls Coja de esta Sucursal, 
facturará y presentará «1 cobro, según procedí», loe 
títulos amortizado», del mismo modo que io haeo 
con los que presenta e) púb'.i o.

Granada 14 da egosto de 1884.—El Oficial Seoro* 
tario, Ju lián  Píamelo.

Comunidad de regantes &
n n r r i f ln t f t  A in s  rmrtí* d »  í n  m im a n g

del Canal de Fardo», 
w domingo 17 del

corriente, á Jas once do su mañana, en ia cusa Ayun
tamiento da esta ciudad, celfcbrá junta general la 
comunidad da regantes del Canal de Fardes para Ja 
aprobación de cuentas y otros asuntos del mayor in  ■ 
terés, ¡avilándose por el presente á todos lo« intere
sados para que se sirvan concurrir por sí ó por per
sona debidamente autorizada, por eecr.to, quedan
do obligados eu caso de ausencia á estar.; • pasar por 
lo que acuerdo la mayoría de los que concurran.— 
Granada 14 do agosto de 1884.

nimiAníja ó 66 vendo el cortijo de San Nicolás, 
wG úiliO ilua término de Gabia Chica, compuesto 
de tierras calmas, olivar y viña.—El plugo de con
diciones, Gracia, 45.

F n  la fariid  de ayer 15 do cuatro á seis seh&per- 
U J ia laiUC dirío en los paseos de Ja A'hambra 
una pulsera de oro con diamantes y una piedra lla
mada de gato; al que Ja entregue en la cali» de San 
Aafcon núm. 51 piso 2.° se le dará una buena gra
tificación.

voluntad ds su dueño y en subasta ex- 
tr&judicial se ena- 

geua el cortijo denominado «Tío Haro,» situado c ü  
término de k  ciudad de Baezs, compuesto de su 
c sa y una extensión de tierra de 595 fanega y 11 
celemines, equivalentes á 279 hectáreas, 84”*>•«?»» y  
35 centiáreas, distribuidas eu :as clases a?. JL*. 2.* y 
3.*, en esta forma: 400 fanegas rie. 1 a, 162 de 2.* y 35 
11 oeleraiues de 3.a Linda por Levanta con i *ra i 
del cortijo llamado de Buena Vutr, Mediodía y Po
niente, otras del denominado Pn.m de! Chômai, y 
Norte, con ol rio Guadalquivir.—El pliego de con
dicione:! so oncuer tra do manifiesto eu la ciudad de 
Baeza, on la Notaría de D. Francisco de Peu a Ma
za, y en k  de Granada con ios título! de pertenen
cia, ca¿a de D. Manuel Eduardo Lopez, Procurador, 
placeta de Castillejo, núm. 6; y el remate tendrá 
efecto el sábado 30 de.l corriente mes, á las doce de 
su mañana, en Baeza. eu la indicada Notaría de don 
Francisco de Paula Maza, y en Granada, en la de 
D. Manuel Amaro, placeta de la Capilla Reai.—Gra
nada 11 de agosto de 1884.
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Baños ¿3 C akhoaáa. i
cü Calahoada, durante ¡a temporada balnearia, la <. 
«crodiUda y antigua Fonda del M ar que dirige don 
Francisco Lopc-z Jiménez. So han hecho en el esta 
blecimiento notables mejoras. La temporada comen
zó el 15 de julio.

FfílSSRVáTIV© CONTRI BL CÓLERA,

• m m m  w a q u i x a s ^  “
sdeh.c to-? ¡¡'DESDE S DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna c-ma: venta á plazos desde 10 
re, semanales, descuento de 20 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y canas da hierro, bronce 
j  madera, de todas clases efectos deviaje y muebirs 
alemanes. B?z «r irg ’é-:, Mendez Nuñez, 26.—Gra
nada.—P ed ro  Jim énez.

rn E! establecimiento de coloniales de la 
r  —  • calle de !a Cárcel Baja, núm. 30 por 

la vola.'¡ud de «u dueño, io tiene en liquidación y 
trasp-.aa en venta la estantería, mostrador y útiles 
de dicho establecimiento.

i l t tn n p d '1 ’̂ s ^ ce *f8a erirado*’, varios rauo- ¿ilJUviiCüa. bies uo lujo y otros objetos, calle de 
Ja Cares; Baja, núm. 33.

» .  s m k  f e s m m u n d  s * , S S t ! S á s . -
su gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso desús conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos loo sistemas co
nocidos hasta el día. Limpieza de boca sin hacer uso 
da suíítasciaa que puedan perjudicar el esmalte del 
cueste —Extracciones de dientes, muelas ó raicee 
8*n causar dolor por medio de la anestesia.—Cons
trucción de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caucliout, sin muelles ni 
resorte«.—§a gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bro la peluquín de Soler; la entrada, por la calle 
deMfrriana Pineda, núm. 13. piso 2.°

Fábrica k jabones
abrirse i;; antigua y acreditada fábrica situada en la 
calle de San Juan de Dios, frente á la casa de don 
Juan Eyinon do Lachica, como una de las primeras 
de su clase en esta capital, por el conocido indus
tria D José María Ccppa, premiado en varias ex
posiciones. «laborando las clase» siguientes:

L* clase superior, á 30 rs. arroba.
Pinta Frigüiana, á32 rs. idem.
Veteado, ¿> 28 rs. id.

1 - i v u !  q u i ' ,  x i u n  v J i r p i í i M i  u ' b i v - u u u  u* iw  u o i  n % u n  u r .  u x  l u a u a  u o o u c  vqu.v

lolumnas do E l Progreso hicieron pública nuestra hamildo opinion, podemos asegurar, no ya con la mo- 
iífit a propia do la conciencia de nuestra poca valía, sino en voz muy nU>. que, el »gua de la MARAVILLA 
Prodigiosa en s u s  efectos y admirable como do m e s a ,  e s  u n o  d e  l o s  m e j o r e s  p r e s e r v a t i v o s  d e l  c ó l e r a . 

Depósito central: Gorgnera, 5, Madrid.—En Granada, depó-ito Pié de la Torre, farmacia.

h m  ágrhhtados v iw o b  y
3 E a â S r » i îÇ O a X A .lL .- S 3 3 S  3 0  S í

procedentes de l»a bodegas do ln Exorna. Srs. V¡u ia de VillaKova ó Hijos, premiados en la Exposición Re
gional de Oádiz. con medalla de jia ta , s-í venden por cuenta do la enga en el dopo ito establecido en la 
Puerta Real, fronte á la confitería do los Sre«. Lopez Hermanos de las clams y precios siguientes:

VB&'OS.

Ajerizado ecco . . 
Lágrima . . . .  
Pedro Jimenez . . 
Pinto añejo . . . 
Moscatel . . . .  
Amontillado pálido.

v iæ ©  3.Arb. Bt. Arb. Arb.

75 7 Dulce de color . . 60 0 I i. dulce y seco muy
75 0 Banco añejo. . . 50 5 1 aceptable . . . . 55
70 6 B anco srco . . . 40 4 Id. seco de 22 gs . . 60
70 G Tinto saco. . . . 40 4
70 6 AGL'AKIftìEftTES.
00 6 Asisado superior . 110 4 Vinagre superior . . 22

B t,

Almacén de m uebles de lujo ¡ ^ 1 * Acal,
Za

catín, Estribo, 4 —Rsta ca a tiene el gusto de ofre
cer :i su-? mucho; favorecedores y al público en ge
neral u;i grao surtido de muebles en ebanistería y 
tapicería, mu rival, á precios ¿»urnameato baratos.— 
En colgaduras y decorado se hace todo lo que cons
tituye el verdadero arte dei adornista, como lo tiene 
acredita :o ar; tr finta años que llova de existencia.

fíe renuncia por completo á esos anuncios pom
posos, empicados diariamente por otros, que á falta 
dj los verdaderos conocimientos que se necesitan 
pr.sa ejercer dicha facultad á la perfección, se valen 
de esa Atedio por e! cual suden sorprender la buena 
íé del público.

F L O E  b e

R a m i l l e t e  b e  b o b a s
PARA HERMOSEAR LA TEZ.

ensayo covencerá á oia!<|uier Señora de su incomparable superioridad 
s demás preparaciones en ¡;<:a;<lo. crema ó polvos que se conocen, 

aplicación, (pie no ocupa más (¡uo un motílenlo, dá á la cara, al 
y la* ufano» una suavidad doñeada y una pureza riel mármol, con 
tinte y ia balancia del lirio y de la losa, Neutraliza las propiedades 
írtilanles de los jabones. Quita las quemaduras del sol, las pecas, y 

cualquier aspereza o mancha, lis absolutamente imposible 
conocer en la belleza que proporciona la mano del arte.

\  lindes': en ¡as rviui.uerb.s, I'erfr.racrias y  ’’ármacias Ui;y)osas. 
DEPÓSITO l’UINCMY.!. : 1M V D", No. :, .r,u • Vow, 

> 1.''MIRES : PARIS y NUEVA \í>|<K.
En Granada, D. José Sánchez Burló, Estrella del Norte.

Un solo 
sobre las 
Una siila 

cuello 
el

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
------ - . ----- —

Está abierta al servicio público la imprenta de I.’.: Defensor dk Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor lajo, tales como

*)A | POR EL PROPIO COSEÜHH-
ViU/ÜM  svnilvj»ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento do iFelipé .Rileva, situado en la ca
le de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen- 
o grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
ceto, de las bodegas que el dueño del despacho po~ 
ee en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
e hacen superiores á cuantos con el mismo nóm
brese vender, en esta capital.—Precios, 580 rea
les arroba, y 9  rs. cuartilla.

G ranado higiénico L t u í » ' w l S l í !  * . ! £
de, l.)H Olimpo -. i«J ireos.—Empleo metódico del ejer
cicio dirigido al desarrolio de las fuerzas, conserva
ción do la salud, trr.t miento de las enfermedades 
con m ricta ob.-orva cía de las prescripciones hechas 
por los señores médicos que se sirven aconsejarlos, 
prolongación de la vida y mejoramiento de la espe
cie humana.— Ho r e  de ejercicio, de seis y media a 
ocho da la mañana, y de seis y medía do la tarde en 
adelante.

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódico«. 

M em bretes á  v a ria *  tin ta« . 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esquelas fúnebres, 

P R O N T IT U D , P E R F E C C IO N  V ECONOM IA

m m w g u m í ñ ,  v A h m c t h H A .
■ aw:a e^cSíKwSvít «'tra abatirá icos, bobbh-  

fopfilíjí«, paragnns; an tucas y quita»* 
solea.

P r ín c ip e , 8 2 .

Fonda de ios S ie te  Suelos, a° ^ I T bk a l -
La (leitcio-i; poterna que ocupa el renombrado Ho
to! d i ios Siete Suc o«; ¡a riqueza y exactitud del 
servicio; i a putera esplendidez do su'cocina, monta- 
on rvgun los últimos adelantos y con todos los re- 
quL tos que la época exige en esta d a  r de estab!e- 
eimieaío::, hacen do dicho hotel e! más frecuentado 
y favorecido por ci público.—Se .sirven on la Fonda 
de los Siete Suelos, almuerzos y cotnidas, cuyos 
precio* son sumamente económicos, sise tiene en 
cuenta la bondad del servicio.

J5nrfiVpn En i?, cabe de Pneutezuelas, número 12, 
ASübujci). tabjrna, so vende unn partida eo muy 
buen uso y ú precios sumamente arreglados.

i W i l i l p i L .i- .........*•' •
i s »

t :  é

a a r a  x m  p a ® m a c i a  s e l
Ldo, D. Jo.-é Moliuero, Mesonr.s, 102.—Depósito 
genere i de especifico^ nocionalee y extranjeros, 
aguas mipcrales», artículos de cristal, goma y cau- 
ebú; sparatós ortopédicos, fabricación xhs pastas y 
ps...:iir-.í medicinales, como especialidades de ia ca
sa, r .comea a:.:;o Darticn ármente los profesores 
znédic.~c las pastillas y  licor c.e bre-a, jarabes de qui - 
na ferrug:-.'oso, da yoduro de hierro inalterable, do 
la cortesa verde ae :a nacz, de hojas de nogal y de 
hojas de nogal con bromuro de potasio.

D estrucción de ios focos flioxéricos por
las ce-, a a^erícans? <:el ilustre fír. D. Btienavei.tu- 
ta d.“. Casteil-t, prrmjp.dG con el gran Diploma de 
Honor y u a medaíia de p b taca  :a Exposición ia- 
terñr-cionfti de Niza d« este año, y con e! escario ó 
med - :a moro .«nía Exposición general de yalen- 
-ia de 1683 ele., evc.—Par» psdidos é instrucciones, 
dirigirse con un franqueo & dicho señor, en fían 
Juan de Vd&sar, (cerca de Barcelona).

MAQUINAS PARA CuSBR
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

La suave y silenciosa doméstica de Nueva York
La muí pt-rfecta conocida en e! mundo —Id. Re- 

mir.gton do1 gran armero emeric»no W. y W lson, 
de id.—De Elias Howe. do id.—Chas Ravmond. do 
id.—La favorita de lae d»mz.s. Precio, desde 150 rea
les en adelante, de venia por Francisco Iglesias, 
Mentírz Nuñez, 36, frente á la Villé de Paría —Comi
té, que solo en esta casa te encuentran f.-stas legíti
mas máquinas «merionn; v pua coser.

i^9endezIVuñ«x, I3Í» G ranada.

P ftrfp ría  desea para ocuparla ua matrimonio 
lU itO ilu . hijos ó viuda co i uno que pueda ser
vir oi¡ 1« misma c^ea; son indispensables informes 
muy huecos. Darán razón, en la fábrica de papel 
fíaloo.

A voluntad de su dueño se vende un cari naje en 
VUlUliliQU Uy buen uso, usas guarnicione-a in- 

glesas y un tronco*da cabi llos de cuatro años.—F.u 
lacaÚe- de les Frailee, poeaio de Patazas, daián ra
zón.

^ÍJ QppionHo el disfrute da la extensa y florecítía- 
•Mu clIlCÜUd te dehesa do Daifontes. para gan?.- 
:do cabrio, que hoy está á csrgode D; Manuel Fer
nandez Pica yo. El arrendamiento se hará por mee- 
suavidades ó 'por to¡ia ía temporada, hasta fines de 
atril próximo. Los ganaderos pueden dirigirse con 
sus proposiciones al referido fír. Fernandez Picayo, 
vecino de Daifontea.

M Ü S V A  n 3 « S R A R I &
ñez-34,—Esta ofician, abierta á cualquier hora del 
di* ó de la noene, se encarga de Proveer los útiles 
necesarios, para el servicio de funerales ú honras 
cesas 1> 8 vestiduras del cadaver hasta la colec-.ciou 
de la lápida, en la bóbeda ó nicho, y así migmo de 
evacuar los asuntos indispensables en la curia Mu 
n:cipa!, todo con la mayor equidad y prontitud.

T  h »1 n  U T C ^ an^es, rojos, de 5 
8 MOLUÍ1L5 varas largo, á 22, 24

y 25 rs.—Los mismos por partidas ase
rrados en hojas, con el aumento de 70 
céntimos hilo por canto y 35 hilo por ta
bla.—So hacen descuentos por partida, 
y se llevan á domicilio.—Venta al con
tado.—Placeta de la Trinidad, núm. 2.

' EMULSSir
DEScott

d e A c e i te  P u ro  d e

H í g a d o  d o  B a c a l a o
cora

Hipofosfitos de Cal y  de Sosa.
E s ta n  agradable  a l  p a la d a r  como la  leche.

Po&ée todas las virtudes del Aceito Crudo de 
Hígado de Bacalao, mas las do los Hipofosfitos.
Cura la Tisis.
Cura la Anemia«
Cura ia Debilidad General.
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo en los Niños.

Es recetada por los médicos, es do olor y sabor 
agradable, de fácil dijeatiou, y la soportan los estó
magos mas delicados.

D . Manuel S. Castellanos Doctor ca Medicina d-_- las Facul
tades de París y  Madrid, Subdelegado principal de Medicina 
yCirjnv& c.

Certificó: que he hecho utocon frecuencia en mi clientela de 
la Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipoíasfitos 
de Cal y  de Sosa denominada de Scott, y  he tenido ocasión de 
comprender las ventajas que produce en los enfermos que no 
cesitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y  que las 
rehúsan por el mal sabor de la primera de ellas.

Además estoy convencido que los cstrómagos delicados la 
soportan sin el inconveniente d- la regurgitación.

Dr. MANUEL S. CASTELLANOS. 
Habana, Marro 8 de z8Sx.

Santiago de Cuba, a do April, i 3Si .
Sres. Scott & Bowne, Nueva York.

Muy Sres, mios : Doy á  Vds el parabién por haber sabido 
reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, grato al paladar, 
y larga conservación; sus resoltados terapéuticos, sobro uade 
en los nipos, son maravillosos.

Con este motivo tengo gran placer en hacerlo público,
Soy de Vds.S.S. Q. 11. S. M.

Dr. AMBROSIO GRILLO.
De venta en las isrincipaleo drogue

rías y boticas,
SCOTT ¿i BOWNE, Q ¡uulccs, Nueva xA;k. 

Frasco« grae das á 24 realef..
Fiase s pequ. ños á 13 mi*B.

Piano v e r t í c a r ^ ,^ “^ “^ ™  1600 n~^'

GRAN REALIZACION.
Lanaa dulces para caballero, á 7 rs. vara.
Trajes de jerga pitra id., con 3 1[2 varas á 26 rs. id. 
Lanas para trajea de señora, á 15 cuartos vara. 
Percales fiaos de uua vara de ancho, á 1 1,2 rs. vara. 
Popelinas de seda á 2 L2 reales vara.
Toquillas de hilo á 4 reales una.
Id. id. de lana á 5 rs. una.
Cor sets para señora á 8 reales uno.
Abanicos japoneses, de 1 á 3 y 4 reales uno. 
Holandas de algodón á 22 rs. pieza.
Cuellos de hilo inglés á 6 reales docena.
Y otra infinidad do artículos se encuentran en la

GRAN REALIZACION,

2 7 , m m m z  s r o f i n z ,  2 7 .

lT Í N Í O N  Y EL FÉN IX  ESPAÑOL,"
(AN TES EL  FENIX ESPAÑOL)

V f
Aviso Im portante. Se descuenta 1 real 50 cc:;t;mos por botella vacía de la ca a, pero no se cambia 

el líquido en e establecimiento, de una á otra ni se venden botellas sin la tajadura de fabrica, con el fin 
de evitu- falsificaciones que puedan afectar ei reconocido crédito de estas bodegas.

pM:
bys,

á¡> m

Cartas,
I a tu ra s  ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía

tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosa? proce
dentes de fábricas alemanas y  de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
bi so á la creación de esta impronta, que dispone también de ¡a maquinaria que so necesita en sus perfeti- 
aimoa trabajos.

COMPAMA DE SEGUROS REUNIDOS
ü & R M m i m .

Capital social 48.000.000. Rv.u. efectivos.
Primas y reservas, 106.849.768^.7 Rvn.

1 0  añ o «  de  e x i s t e n c i a .

Esta gran compañía nacional, cuyo capital de 
48 millones de reales no nominales sino efectivos, y 
superiora'l de las demás compañías que operan de 
España; asegura contra ol incendio, sobre la vida 
y  el riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los 
diez y nueve años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros la impor-i 
tanto suma de

Rvn. 9 0 .9 5 4  8 » t‘68.
Oficinas: Olozaga 1 (Paseo de Recoletos) M adrid

Sub-Diroecion en Granada, D. José Pancorbo.— 
Estribonúm. 6.

»h M A sreñ a . « R B j r o a A T t t !
socio corresponsal del cláustro de Medicina ds Ma
drid, participa ásus muchos favorecedores, que ha 
recibido ua magnífico aparato que hace la aneste
sia do la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeion de deataduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases do oro, platino y cautchu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y  erapa-tes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto al café del León.—Nota: Se componen toda 
clase de dentaduras por desperfectas que estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

n m m &  l a c t k m m .
mentó para los niños de corta odad y personas de
bilitadas. Se expendo en esta capital on las princi
pales f ’rmacias, droguerías y tiendas do ultramari
nos, 6 8 rs. cada lata do 50Ó gramo«.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marea de fábrica) y fir
ma dol inventor.—Unico reoroseatante en España 
J. II. de Jongb, calle Medina, 3 y 5, Jeréz do la 
Frontera.

iSfi aifíllilí? c,a£‘a P a i p a i  en la calle del Agu: 
. a Di, nuin. 25. Tiene un extenso y del i 

cioso jardín, abundantísima agua corriente y coche 
ru y cuadra, esquina á U calió dei Angel.

VPHflp una Fundóla en buen estado. Darán ra 
_ vt,Aiao zon en Ja fábrica de jabón do Ntra. Se 
ñora del Rosario, calle de Sao Jusu de Dios.

ó Recambia per otro carruaje mayor, 
una berlina en buen uso. Galle do San 

Jerónimo, núm. 41, fronte á Ja calle ds Jos Arandas.

M Ü O T S U S  Ó  8 0 Á T O A P 0 L V 0
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inslterabisa.—Guardapolvos género ca
talán, á 114 rs.—Id. id. inglés, muy ricos, á 200.— 
Id. punto, id. id. á 260.—Todos con magníficos y 
elegantismos forros.—También hemos recibido el 
surtido de los elegantes trajeemos para niños en las 
edades de 3. 4, 5, 6 7, 8, 9 y 10 años como son en 
mariueritosy otras forma?, de gran gusto.—Gran 
sastrería de moda ó gran bazar de An orno Mario, 
plaza de Bibar.-ambla, 20, contiguo ¿ la tienda de 
quincalla La Perla.

ESQUELA® S E  ESTIESSE© V
funeral.— Se hacen en la imprenta de El Defensor 
dk Granada, con prontitud y economía.—Se reci
ben encargos á todas horas áol din y de la noche.

P i nínorn m nm ln Paciosa novela del ilustra- 
L! piCdlO IlIlliluO« Jo escritor Julio Nombala. 
Un tomo do 176 páginas. Se vende, al precio de una 
peseta, en la administración de esto periódico.

Çû irnmiû una mesa comedor y otros efectos. Cc- 
Oc VtiIiUü rrera do Gsnil, 2 2 0


